RES. 2826/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0002626, Ent. N° 2904/18)

VISTO: el Oficio Nº 2212/18 de fecha 01/06/18, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con el gasto derivado de la Licitación Pública Nacional Nº 7/15 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación- (PAEMFE) Préstamo BID 2480/OC- UR, convocada para la adecuación y reacondicionamiento de la Escuela Técnica de Piedras Blancas, Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 234/15 de fecha 27/11/15, la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;
 2) que con fecha 03/03/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, propuso la adjudicación a Einbauen Ltda., por un monto total de $ 26.627.283 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales), no existiendo objeciones por el Área de Infraestructura del Programa a que se efectivice la adjudicación, por dicho monto;
 3) que este Tribunal, por Resolución Nº 1662/16 adoptada en Sesión de fecha 18/05/16, acordó una vez obtenido el consentimiento del Banco Interamericano de Desarrollo a la propuesta de adjudicación, y dictada la Resolución en los términos propuestos, cometer a la Contadora Delegada la intervención del referido gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 4) que por resolución Nº 8 (Acta N° 28) de fecha 29/05/18, el Consejo Directivo Central dispuso:

a) el cambio de financiamiento del avance de las facturas Nos. 46, 47, 49, 50 y parcialmente de la factura Nº 51, por un monto total de $ 482.695, con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE                  Préstamo 3773, emitidas por la empresa EINBAUEN LTDA., correspondientes a los avances de la obra de ampliación y reacondicionamiento de la Escuela Técnica de Piedras Blancas del departamento de Montevideo;

b) autorizar a la Unidad Financiero Contable del Programa PAEMFE a que proceda a la liquidación y pago de las facturas que se generen, con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE;
c) dicho cambio de financiamiento se fundamentó en que la Unidad Contable del Programa PAEMFE informó que se ha agotado el saldo del Préstamo 2480 OC – UR, por lo que corresponde proceder a un cambio de financiamiento de las facturas Nos. 46, 47, 49, 50 y parcialmente de la factura Nº 51, por un monto total de $ 482.695, con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE; asimismo, la Unidad Jurídica del Programa PAEMFE informó que no existen objeciones desde el punto de vista jurídico para que se proceda a disponer el cambio de financiamiento requerido;
CONSIDERANDO: que según lo establecido por la Administración, el cambio de financiamiento dispuesto - de fondos de endeudamiento externo del Programa PAEMFE, Préstamo 2480/OC-UR, a fondos de contraparte local del Proyecto 813 del Programa PAEMFE, obedece al agotamiento del saldo del Préstamo 2480 OC – UR, modificación que no merece objeciones de índole jurídica alguna;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento del cambio de financiamiento dispuesto;
2) Una vez imputados los gastos de que se trata, deberán remitirse la totalidad de las actuaciones a este Tribunal o al Contador Delegado, según corresponda por su monto, a efectos de la intervención preventiva que le compete constitucionalmente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Oficiar.
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